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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05401/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Comisión del Agua del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información 00204/CAEM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:  
 
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular Presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante la Comisión del Agua del Estado de México, en donde requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito se informe si actualmente se encuentra autorizado y/o registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y/o Secretaria de Salud y/o Comisión Nacional del Agua y/o Comisión del Agua del Estado de México y/o Comisión Técnica del Agua del Estado de México, algún producto ya sea de seguro o fianza en el que se tenga por objeto garantizar el pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la norma oficial NOM-127-SSA1-1994. SALUD AMBIENTAL. AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LÍMITES PERMISIBLES DE CALIDAD Y TRATAMIENTO A QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACIÓN; y en caso de que exista algún seguro o fianza registrado ante dicha dependencia, con el objeto mencionado, informe cuál o cuáles instituciones ofrecen dicho producto.” (Sic)  
  
“MODALIDAD DE ENTREGA: 
Medio para recibir información o notificaciones
Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Indique cómo desea recibir la información
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la”

Cabe señalar que el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se encuentra vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, se tiene como modalidad de recibir notificaciones y entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, la Comisión del Agua del Estado de México, notificó a la Solicitante, a través el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, por medio del oficio número 219C0117L/1624/2021 del trece de dicho mes y año, signado por el Director General de Administración y Finanzas y dirigido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, en los siguientes términos:

“...
Al respecto se informa que, todo lo relacionado con la organización, coordinación y control de acciones legales que inciden en el ámbito de competencia de esta Comisión, así como el asesoramiento y validación de en la suscripción de contratos, convenios, acuerdos y actos legales celebrados con instituciones, autoridades, personas jurídicas colectivas o físicas, como lo es la validación de pólizas de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la distribución de agua que no cumpla con la calidad establecida en Norma Oficial Mexicana 127-SSA1-1994, no forman parte de las funciones conferidas a esta Dirección General de Administración y Finanzas, de conformidad con lo establecido en el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México.
...” (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión, interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en el que se advierte lo siguiente:

 “ACTO IMPUGNADO
La respuesta otorgada por la Comisión del Agua del Estado de México no se apega a lo establecido a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, puesto que la misma no es clara, ni precisa, ni señala el fundamento legal en el cuál está sustentando dicha respuesta, máxime cuando es una vaga respuesta de la Dirección de Administración y Finanzas, quien no constituye el todo de la Comisión del Agua del Estado de México, con la que pretende justificar, sin dar una respuesta concreta y apegada a la ley, que no esta en sus funciones la validación de las pólizas de seguro o fianza que garantice el pago de pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la norma oficial NOM-127-SSA1-1994, cuando es evidente que eso no es lo que solicitó.” (Sic.)

El Particular adjuntó la digitalización del oficio número 219C0117L/1624/2021, el cual fue referido en el Antecedente II.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05401/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes, el día diez de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en las Oficinas de este Instituto, el Informe Justificado con número 219C0110000301S/0404/2021, del dieciséis de dicho mes y año, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente: 

“...
Al respecto, mediante oficio 219C0117L/1843/2021, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas, envía la información solicitada, la cual se agrega al presente informe a manera de anexo I.

Cabe señalar que la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en la Sección Segunda, de los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 12, segundo párrafo lo siguiente:
…
De esta forma debido a que se confirma la primera respuesta emitida por este Sujeto Obligado, las Unidad de Transparencia estima que el Recurso de Revisión 005401/INFOEM/IP/RR/2021, debe sobreseerse por parte del INFOEM, como se indica en el artículo 192, fracción III de la Ley de la materia, ya que el acto impugnado ha sido modificado:
…
Con base en lo antes expuesto, a este H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) pido se sirva:

ÚNICO.- Previos los trámites de ley, emitir la resolución sujeta al Recurso de Revisión 05401/INFOEM/IP/RR/2021, determinando su sobreseimiento, como lo marca el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que estamos en el supuesto del Artículo 192, fracción III, de esta misma Ley, al revocar el recurso de revisión y dejarlo sin materia. 
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos:

i) Oficio 219C0117L/1843/2021, del dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Director General de Administración y Finanzas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual señaló lo siguiente: 

“...
Por otro lado, el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, prevé las funciones conferidas a esta Dirección General de Administración y Finanzas, resaltando que, dentro de ellas, no se encuentra la de poseer información o validar lo relativo a “seguro o fianza en el que se tenga por objeto garantizar el pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la norma oficial NOM-127-SSA-1994. SALUD AMBIENTAL. AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LÍMITES PERMISIBLES DE CALIDAD Y TRATAMIENTO A QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACIÓN” (sic), como refiere el requirente en el folio 00204/CAEM/IP/2021.

De manera informativa y, conforme al artículo 3 fracción II de la Ley Estatal en la materia se entenderá por áreas:

“las instancias que cuentan o pueden contar con la información. Tratándose del sector público, serán aquellas que estén previstas en el Reglamento Interior, Estatuto Orgánico respectivo o equivalentes”

En este sentido, los artículos 51 y 53 fracción 	IV del mismo ordenamiento, disponen que, las solicitudes de acceso a la Información, son turnadas internamente por la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados, quienes representan en materia de transparencia a las diferentes Direcciones Generales integrantes de esta Comisión del Agua del Estado de México, siendo las áreas que probablemente puedan poseer la información. En consecuencia, esta Dirección General de Administración y Finanzas únicamente se manifestó respecto a los archivos que derivado de sus funciones genera y posee.

Ahora bien, a fin de brindar la información necesaria sobre el folio que nos ocupa, el punto dos del Acuerdo delegatorio al Titular de la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias de la Comisión del Agua del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 07 de enero de 2019, señala que dicho servidor público, debe atender las solicitudes del permiso para la distribución de agua a través de pipas, conforme a la normatividad aplicable; es decir, para que los peticionarios obtengan el “Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa” el titular de dicha unidad administrativa, debe vigilar y revisar que los requisitos previstos en el artículo 150 Quáter de la Ley del Agua del Estado de México y Municipios y, demás relativos se satisfagan, acciones que, adicionalmente, se puntualizan en el Manual de Procedimientos para el Permiso de Distribución , Venta y Suministro de Agua Potable en Pipas a Permisionarios de fecha noviembre de 2019, del cual se adjunta copia simple para pronta referencia.

Adicionalmente, la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias dispone que Departamentos Técnicos y Especializados para  verificar la aplicabilidad, de alguna póliza de seguro o fianza que garantice, el pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la Norma Oficial NOM-127-SSAA1-1994, “Salud Ambiental, Agua para Uso y Consumo Humano, Límites Permisibles de Calidad y Tratamientos a que debe someterse el Agua para su Potabilización”, como resultado, el titular de dicha Dirección General emite, en su caso, el Permiso de Distribución señalado.

Por otro lado, mediante oficio número 219C0117010000L/1675/2021 de fecha 12 de noviembre de 2021, se adjunta copia simple, el titular de la Subdirección de Adquisiciones informó que, previa búsqueda exhaustiva realizada de los ejercicios fiscales 2020 y 2021, dicha Subdirección no efectuó licitaciones, concursos, invitaciones restringidas y/o compras directas, a solicitud de la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, con las características señaladas.

Por lo que hace al procedimiento de distribución de agua potable en pipa o camiones cisterna, las Unidades de Apoyo Administrativo, adheridas organizacionalmente a la Dirección General de Administración y Finanzas, conforme al Manual General de Organización en comento, únicamente tiene las funciones de:

· Llevar el control y registro de los pagos obtenidos por el suministro de agua potable en camión cisterna.
· Supervisar los depósitos bancarios y enviar a la Dirección de Finanzas el reporte correspondiente por concepto de servicios diversos y venta de agua potable en pipas a los permisionarios y ayuntamientos de las regiones.

Sin embargo, el Manual de Procedimientos para el Permiso de Distribución, Venta y Suministro de Agua Potable en Pipas a Permisionarios (noviembre 2019), señala como obligaciones del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Gerencia Regional: 

· Revisar el formato: “Solicitud de Autorización de Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa” y verificar que la documentación soporte cumpla con la normatividad y que esté vigente.
· Devolver los originales del formato de “Solicitud de Autorización de Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa” y de la documentación soporte para su actualización y corrección, en su caso.
· Elaborar el formato “Verificación de Requisitos para la Autorización del Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa”.
· Abrir expediente y archivar un juego de las copias de la documentación soporte revisada.
· Actualizar, con base en la copia del formato “Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa”, el “Padrón de Permisionarios con Permiso de Distribución de Agua en Pipa y determinar su registro en el SIAF.
· Registrar y cotejar los datos en el “Padrón de Permisionarios con Permiso de Distribución de Agua en Pipa” en el SIAF, capturando los datos referentes al nombre, Registro Federal de Contribuyentes, placas de pipa, etc.
· Enviar impreso el formato de “Padrón de Permisionarios con Permiso de Distribución de Agua en Pipa”, a la Subdirección de Finanzas para su publicación.
· Elaborar oficio para solicitar al Subdirector de Finanzas, los formatos “Cupón para la Venta de Agua Potable en Pipa”.
· Distribuir los formatos “Cupón para la Venta de Agua Potable en Pipa” y las copias del “Padrón de Permisionarios con Permiso de Distribución de Agua en Pipa”.
· Confirmar con el Departamento de Tesorería vía correo electrónico, el depósito en Bancos de la venta de cupones de agua potable en pipa.
· Elaborar y firmar los oficios de la venta mensual de agua potable en pipa y enviar cada mes con la póliza de ingresos y la documentación soporte de la venta de cupones, y en su caso por el pago de los derechos por la expedición o renovación anual del permiso de Distribución de Agua en Pipa, a los Departamentos de Ingresos, de tesorería y de Contabilidad para verificar la afectación contable, así como para guarda y custodia de los documentos.
· Revisar cada mes el expediente y verificar la vigencia de la documentación soporte.
· El pago de la tarifa por los derechos por la expedición y renovación del “Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa” que realizan los permisionarios se efectuará anualmente, conforme lo establezca el Código Financiero del Estado de México y Municipios-.
· Los formatos “Cupón para la Venta de Agua Potable en Pipa”, tendrán los siguientes requisitos:
-Registro Federal de Contribuyentes de la CAEM
-Número de folio
-La leyenda “Comisión del Agua del Estado de México”.
-Valor nominativo en m3.
-El logotipo impreso (gota)
-Fecha.
-Espacio para anotar las placas, la clave de identificación única y/o el número económico de la pipa.
-La leyenda “Este cupón vence a los cinco días posteriores al mes corriente de vigencia”
-El color de los cupones lo determinará la CAEM y por ningún motivo será idéntico de una Gerencia Regional con otra.

· Los permisionarios que requieran de la compra de los formatos “Cupón para la Venta de Agua Potable en Pipa”, deberán de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 150 Quáter de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, especificación 5.3.2.3 y la especificación 5,4 de la Norma Técnica NTE-001-CTAEM-APP-2016, que se indican a continuación:

1.- Presentar la “Solicitud de Autorización de Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa” en formato físico o electrónico que contenga:
a. Nombre y domicilio del permisionario y en su caso de su representante legal.
b. Datos de identificación y características de la pipa.
c. Documento que acredite la propiedad de la pipa.
d. Prever la probable fuente de abastecimiento.
e. Señalar las zonas de distribución.

2.- Contar con permiso expedido por la autoridad de salubridad correspondiente.
3.- Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución de agua potable a que se refieren este capítulo, se encuentra debidamente matriculada ante la autoridad competente y cumple con las normas técnicas correspondientes (tarjeta de circulación, verificación vigente).
4.- Copia de la “Bitácora de Mantenimiento y Limpieza” por pipa
5.- Exhibir póliza de seguro de fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana;
6.- Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa; y
7.- Los demás que establezca la normatividad en la materia.

Como ha quedado fehacientemente demostrado, esta Dirección General de Administración y Finanzas no debe ostentar la póliza o seguro de referencia, sin embargo, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, se requirió asistencia vía correo electrónico, al Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Gerencia Regional Texcoco quien, conforme al Manual de Procedimientos para el Permiso de Distribución, Venta y Suministro de Agua potable en Pipas a Permisionarios (noviembre 2019) debe poseer lo requerido en el folio 00204/CAEM/IP/2021:

(Transcripción de la solicitud de información)

Resultando, la siguiente respuesta por parte de  esta Dirección General de Administración y Finanzas:

Sí, se encuentra registrado ante esta Comisión del Agua del Estado de México fianza con Aseguradora Aserta S.A. de C.V., la cual tiene por objeto garantizar el pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSAI-1994.
…” (Sic.)

ii) Oficio número 219C0117L/1833/2021, de fecha once de noviembre de dos mil veintiuno mediante el cual el Director General de Administración y Finanzas requirió a la Directora de Administración instruyera a la Subdirección de Adquisiciones para que generara un informe respecto a los años dos mil veinte y dos mil veintiuno sí recibió alguna solicitud de la Dirección General de Operaciones y Atención de Emergencias para efectuar licitaciones o concursos para la prestación del servicio de seguro yo fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana.

iii) Oficio número 219C0117010000L/1675/2021, de fecha doce noviembre de dos mil veintiuno mediante el cual la Directora de Administración y el Subdirector de Adquisiciones hacen del conocimiento al Director General de Administración y Finanzas, que después de una búsqueda exhaustiva del periodo solicitado, no se efectuaron licitaciones, concursos, invitaciones restringidas y/o compras directas, a solicitud de la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, con las características señaladas.

iv) Manual de Procedimientos para el Permiso de Distribución, Venta y Suministro de Agua Potable en Pipa a Permisionarios, dos mil diecinueve.

 d) Vista de Informe Justificado. El siete de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

e) Cierre de instrucción. El trece de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Ampliación del plazo para resolver. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento. 
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
 
Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la inexistencia de la información.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la ahora Recurrente requirió conocer si existía registrado o autorizado en la Comisión del Agua del Estado de México, algún producto de seguro o fianza que tenga por objeto garantizar el pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, así como, el nombre de las instituciones con dichos productos.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, señaló que no contaba con la información solicitada, toda vez que no formaba parte de las funciones conforme al Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México; ante tal circunstancia, el Particular se agravió por la declaración de inexistencia, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado mediante el Informe Justificado, modificó su respuesta primigenia y precisó lo siguiente:

· Que el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, previa las funciones de la Dirección General de Administración y Finanzas, resaltando que, dentro de ellas, no se encuentra la de poseer información o validar lo relativo al seguro o fianza para garantizar el pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la norma oficial NOM-127-SSA-1994.

· Que el Manual de Procedimientos para el Permiso de Distribución, Venta y Suministro de Agua Potable en Pipas a Permisionarios, indicaba como obligaciones del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Gerencia Regional, entre otras, elaborar oficio para solicitar al Subdirector de Finanzas, los formatos “Cupón para la Venta de Agua Potable en Pipa” y distribuirlos.

· Que los Permisionarios que requieran de la compra de los formatos “Cupón para la Venta de Agua Potable en Pipa”, deberán de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 150 Quáter de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, y de la Norma Técnica NTE-001-CTAEM-APP-2016, entre ellos, exhibir póliza de seguro de fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994.

· Que se tenía registrado ante la Gerencia Regional Texcoco de la Comisión del Agua del Estado de México, una fianza con Aseguradora Aserta S.A. de C.V., la cual tenía por objeto garantizar el pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSAI-1994.
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia del presente Medio de Impugnación, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca la contenida en la fracción XXIX, concerniente a la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de contratación, que incluya la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, resulta necesario contextualizar la solicitud de información, referente a productos de seguros o fianzas que tengan por objeto garantizar el pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994.

En ese sentido, se localizó la Norma Técnica Estatal para la Prestación del Servicio de Agua Potable en Pipa “NTE-001-CTAEM-APP-2016”, que precisa lo siguiente:

· (4.18): Que la fianza es el contrato mediante el cual el permisionario se compromete con la autoridad del agua, al pago de daños a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994.

· (5.4.4.4): Que, para obtener el permiso de distribución de agua a través de pipas, se necesita exhibir la fianza que garantice el pago de daños a a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994. Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización.

En ese orden de ideas, el artículo 150 Quáter, fracción IV, de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 254, fracción V, del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, precisan que para que una persona pueda obtener el Permiso de Distribución de Agua a Través de Pipas, debe cumplir con diversos requisitos, entre los cuales, se encuentra exhibir y entregar copia de la póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana, previamente referida.

En ese orden de ideas, el Manual de Procedimientos para el Permiso de Distribución, Venta y Suministro de Agua Potable en Pipas a Permisionarios, precisa que junto a la solicitud de autorización de permiso de distribución de agua potable en pipa, se deberá presentar copia simple y original para cotejo de la Fianza que garantice el pago de daños a a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994; misma que será revisada y verificada por la Unidad de Apoyo Administrativo de la Gerencia Regional, tal como lo establece el formato de “Verificación de Requisitos para la Autorización del Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa”.

Conforme a lo anterior, si bien el Particular aludió a que requería información sobre las pólizas autorizadas o registradas, lo cierto es, que no es perito en la materia y no se encuentra constreñido a conocer de manera clara y precisa; por lo que, en el presente caso, se considera que quiere conocer sobre las pólizas de seguros y fianzas, entregadas por los permisionarios, para obtener una autorización para la distribución de agua potable en pipas. Lo anterior, al aplicar el artículo 13, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se considera que, en el presente caso, el Particular quiere conocer, respecto a los Permisos de Distribución de Agua Potable en Pipas, vigentes al veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, lo siguiente:

· Número total de pólizas de seguros o fianzas que garanticen el pago de daños a a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994, y

· Nombre de las instituciones que emitieron dichas pólizas.

Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta proporcionada, para lo cual en principio, es necesario señalar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, a la Dirección General de Administración y Finanzas; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran las siguientes:

· Dirección General de Administración y Finanzas (229B61000 y 229B62000): Encargada de planear, organizar y dirigir las acciones necesarias para que las unidades administrativas de la Comisión cuenten con los recursos humanos, materiales y técnicos y con los servicios generales que contribuyan al eficiente y eficaz desarrollo de sus funciones y administrar los recursos financieros y presupuestales y supervisar que la información contable y financiera se integre conforme a los programas de trabajo y ejercicio del presupuesto de la Comisión, así como los ingresos y fiscalización e integrar la información correspondiente para la toma de decisiones.

Para lograr lo anterior, conforme al Manual de Procedimientos para el Permiso de Distribución, Venta y Suministro de Agua Potable en Pipas a Permisionarios, dicha área contará con las Unidades de Apoyo Administrativo de las Gerencias Regionales, encargadas de revisar el soporte documental presentado por los permisionarios y emitir el formato “Verificación de Requisitos para la Autorización del Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipa”.

· Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias (objetivo 229B61000): Encargada de planear y programar la operación y el mantenimiento preventivo o la reparación de la infraestructura hidráulica con la que se proporciona a los ayuntamientos, organismos operadores, sector social y privado los servicios de agua potable en bloque, así como la utilizada para el desalojo de aguas residuales y pluviales y su tratamiento y colaborar en la atención inmediata a las emergencias y contingencias que se presenten en materia hidráulica en el ámbito estatal y cuando se solicite en la federal y municipal, en el marco de la normatividad vigente en la materia.

Para lograr lo anterior, dicha área contara con las Gerencias Regionales (Toluca, Cuautitlán Poniente, Cuautitlán Oriente, Atlacomulco, Coatepec Harinas, Tejupilco-Valle de Bravo y Texococo), encargadas de organizar, coordinar y controlar la operación y mantenimiento, en su caso, de los sistemas de abastecimiento, almacenamiento, desinfección y conducción de agua potable en bloque, proveniente de fuentes federales y estatales, así como de los sistemas de drenaje, desinfección, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas que se le encomienden para su administración, además de otorgar asesorías y atender las contingencias que se presenten; además, que conforme al Manual de Procedimientos para el Permiso de Distribución, Venta y Suministro de Agua Potable en Pipas a Permisionarios, será la encargada de emitir los Permisos de Distribución de Agua Potable en Pipa.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado cuenta con unidades  administrativas idóneas para conocer de la información solicitada, a saber, las Gerencias Regionales (Toluca, Cuautitlán Poniente, Cuautitlán Oriente, Atlacomulco, Coatepec Harinas, Tejupilco-Valle de Bravo y Texcoco) y sus Unidades de Apoyo Administrativo adscritas a la Dirección General de Administración y Fiananzas; por lo que, se colige que no cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, pues no gestiono la solicitud a todas las áreas competentes.

Ahora bien, la Dirección de Administración y Finanzas, precisó que carecía de funciones para conocer de lo peticionado; sin embargo, dicha situación resulta incorrecta, pues conforme a la normatividad analizada, sus Unidades de Apoyo Administrativo localizadas en las Gerencias Regionales, son las encargadas de verificar y recibir la Póliza de seguro o fianza que garantice el pago de daños a terceros, por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994.

Por lo que, contrario a lo señalado por dicha área, si cuenta con atribuciones para conocer de las pólizas de seguros o fianzas que garanticen el pago de daños a a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994, entregadas por los permisionarios para obtener un Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipas.

Conforme a lo anterior y toda vez, que el pronunciamiento realizado por la Dirección General de Administración y Finanzas resulta improcedente, al tener facultades para conocer de lo peticionado y que no turno la solicitud de información a las Gerencias Regionales con las que cuenta la Comisión del Agua del Estado de México, se considera que el agravio es FUNDADO. 

Situación que toma relevancia, pues durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Dirección General de Administración y Finanzas, precisó que turno la solicitud a la Unidad de Apoyo Administrativo de la Gerencia Regional de Texcoco, la cual había mencionado que contaba con una fianza emitida por la Aseguradora Aserta S.A. de C.V., la cual tenía por objeto garantizar el pago de daños a terceros por la distribución de agua potable que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSAI-1994.

En ese contexto, si bien durante la sustanciación del Medio de Impugnación, revocó su respuesta y proporcionó el nombre de una de las instituciones que brinda la póliza requerida, lo cierto es que no se turno el requerimiento de información a todas las Unidades de Apoyo Administrativo de las Gerencias Regionales y, por lo tanto, no se tiene certeza que sea la única información que obren en sus archivos; pues de la revisión del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de la Comisión del Agua del Estado de México, en específico de la fracción XXXII, se advierte que no tiene publicada la información de los permisos otorgados para la Distribución de Agua Potable en Pipas.

Por lo que, en el presente caso, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá de realizar una búsqueda, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en las Gerencias Regionales (Toluca, Cuautitlán Poniente, Cuautitlán Oriente, Atlacomulco, Coatepec Harinas, Tejupilco-Valle de Bravo y Texcoco) y sus Unidades de Apoyo Administrativo, a efecto de proporcionar, respecto a los Permisos de Distribución de Agua Potable en Pipas, vigentes al veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste, lo siguiente:

· Número total de pólizas de seguros o fianzas que garanticen el pago de daños a a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994, presentadas por los permisionarios, y

· Nombre de las instituciones que emitieron dichas pólizas.

Dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar los documentos donde consten la información de las pólizas de seguros o fianzas que garanticen el pago de daños a a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994, presentadas por los permisionarios para obtener la autorización de Distribución de Agua Potable en Pipas.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la repuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, Gerencias Regionales (Toluca, Cuautitlán Poniente, Cuautitlán Oriente, Atlacomulco, Coatepec Harinas, Tejupilco-Valle de Bravo y Texcoco) y sus Unidades de Apoyo Administrativo, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los Permisos de Distribución de Agua Potable en Pipas, vigentes al veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste, lo siguiente:

· Número total de pólizas de seguros o fianzas que garanticen el pago de daños a a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994, presentadas por los permisionarios, y

· Nombre de las instituciones que emitieron dichas pólizas.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que en el presente caso se le da la razón, pues el Sujeto Obligado si cuenta con atribuciones para conocer de las pólizas de seguros o fianzas, presentadas por los permisionarios, para obtener un Permiso de Distribución de Agua Potable en Pipas, y por lo tanto, deberá entregarle los documentos que obren en sus archivos.

Finalmente, la labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Comisión del Agua del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información 00204/CAEM/IP/2021, por resultar FUNDADOS los agravios hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los Permisos de Distribución de Agua Potable en Pipas, vigentes al veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste, lo siguiente:

· Número total de pólizas de seguros o fianzas que garanticen el pago de daños a a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994, presentadas por los permisionarios, y

· Nombre de las instituciones que emitieron dichas pólizas.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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